
































de disponibilidad presupuestaria N
º

40 de fecha 09 de abril de 2024 de la Sección de Administración 

General y Gestión de Personas de la Dirección Regional de La Araucanía 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente 

resolución una vez tramitada en la subsección "Actos con efectos Sobre Terceros" de la sección 

"Actos y Resoluciones", ubicado en el sitio "Gobierno Transparente", contenido en el portal web de 

JUNAEB, para dar cumplimiento a lo previsto tanto en el artículo 7
° 

de la ley N
º 

20.285, sobre acceso 

a la información pública, como en el artículo N
º 

51 de su Reglamento. 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

MMF/CCR 

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada 
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Este documento ha sido tarjado o editado para su publicación, según el principio de divisibilidad establecido en la ley 20.285 y 

según lo indicado en el artículo 5° de la Resolución Exenta N° 500 del Consejo para la Transparencia y el artículo 21.






























